
Como se publican muchos li-
bros, he propuesto hace tiempo que 
se le pongan etiquetas como a los 
productos del supermercado que 
especifican tanto de grasa, tanto 
de conservantes, etc. En las libre-
rías hay que poner tanto de imagi-
nación, tanto de esfuerzo y tanto de 
plagio. Para los libros universitarios 
hay que añadir un control acerca de 
lo que añaden a otras decenas de li-
bros que ya existen en el mercado. 
Tanta y tan enredante es la repeti-
ción tediosa que vemos en los catá-
logos de las editoriales. 

Pero nadie me hace caso y la 
consecuencia es que el lector anda 
cada vez más despistado. Despiste 
que sube de tono en el caso de los 
estudios jurídicos, mezclas que son 
el resultado de comentar apresura-
damente leyes apresuradas y de re-
freír fritangas. Por eso, cuando uno 
se encuentra de pronto con un libro 
como el de Faustino Martínez Mar-
tínez («De responsabilitate. Una 
breve historia de la responsabilidad 
pública») la primera pregunta que 

se hace el afortunado es: ¿estoy en 
España y ante un autor español? o, 
por el contrario ¿me he trasladado 
a un país foráneo en un vuelo bara-
to sin percibirlo? Porque Faustino 
Martínez, historiador del Derecho, 
aplica la calma del estudioso allí 
donde otros aplican las prisas del 
conductor mal educado. Martínez 
mima sus textos porque se advier-
te pronto que disfruta escribiéndo-
los y que no lo hace para cumplir 
con impactos ni otras milongas, ni 
con sexenios ni milenios. Martínez 
trabaja porque tiene gusto en ello 
y porque es un investigador que se 
hace preguntas de curioso y quie-
re contestarlas, para él, en primer 
lugar, para los demás, después.

Y así ha dado a luz a esta criatu-
ra que es rolliza y está en las mejores 
condiciones para dejar huella en los 
estudios posteriores que se dediquen 
al tema. Martínez afronta el régimen 
de la responsabilidad que se aloja en 
el Código civil (artículos 1902 y sgs) 
para indagar los orígenes de esta ins-
titución y rastrear sus huellas por la 
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historia de los instrumentos jurídicos 
y de las concepciones que más crédi-
to tienen en el universo jurídico. 

Pero como es persona minucio-
sa y, como he dicho, curiosa, pronto 
conecta su tema —el de la respon-
sabilidad— con los aspectos más 
generales del Estado y de la Admi-
nistración, a los que pone bajo la 
lupa de gran aumento de sus cono-
cimientos y de sus muchas lecturas. 
Porque esta es una de las caracte-
rísticas del libro de Faustino Mar-
tínez: la de dejar constancia en sus 
bien ajustadas notas a pie de pági-
na de la cantidad de libros y artí-
culos de revista que el autor se ha 
echado al coleto y ha rumiado para 
poder escribir con fundamento y 
no a humo de pajas. El paso del An-
tiguo Régimen al orden estatal naci-
do como consecuencia de la Revo-
lución liberal está maravillosamente 
contado en las páginas de «De res-
ponsabilitate...» por las que se su-
ceden los acontecimientos que ja-
lonan el nacimiento de ese gran 
artefacto que es el Estado con mi-

nuciosidad de orfebre. Y lo que sale 
es una descripción que, no por do-
cumentada y exhaustivamente razo-
nada, resulta menos vívida. 

Es de admirar la soltura con la 
que Martínez maneja a los admi-
nistrativistas del siglo XIX, a quie-
nes conzco por haberles frecuenta-
do, porque en ellos se encuentran 
muchas claves de nuestras actuales 
tribulaciones, claves que ellos cuen-
tan además con la naturalidad del 
sabio y la certidumbre del pruden-
te. Por ese conocimiento de los clá-
sicos, no hay rincón de la legisla-
ción del XIX —que hoy llamaríamos 
«sectorial»— referida a la respon-
sabilidad que no encuentre su cita y 
su tratamiento adecuado.

Como este tipo de investigacio-
nes no abundan en el panorama 
español, se saludan con el mayor 
interés y se celebran como el acon-
tecimiento que realmente supone. 

Francisco SOSA WAGNER

 Catedrático de Derecho  
Administrativo

A los que nos apasionan los 
temas relacionados con el Derecho 
islámico, tanto el histórico como el 
actual, la aparición de un libro con 

semejante título nos lleva, inevita-
blemente, a ilusionarnos y a esperar 
del mismo nuevas luces, opiniones o 
investigaciones sobre la difícil temá-
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